
 

Riohacha D.T.C., 14 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares, solicitada por el apoderado de la parte 

actora Dra. IDA LUZ FERNANDEZ DIAZ, consistente en que se decrete el embargo y 

retención de los dineros que se hallen en la cuenta bancaria del demandado en el 

BANCO AV VILLAS, este despacho se abstendrá ya que tal petición fue atendida, siendo 
decretada la medida cautelar a través de proveído adiado 8 de abril de 2014. 

Por lo brevemente expuesto, el despacho   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE  
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